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administración del estado

MINISTERIO DE FOMENTO
DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN CASTILLA Y LEÓN ORIENTAL

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental, de informa-
ción pública y convocatoria al levantamiento de las actas previas a la ocupación de bienes
y derechos afectados por las obras del proyecto Modificación nº 1 de la obra. “Autovía 
A-15. Tramo: Medinaceli (A-2). Radona”. Clave del Proyecto: 12-SO-3050. Término Mu-
nicipal de: Medinaceli.

con fecha 8 de noviembre de 2011, por la dirección General de carreteras, ha sido aprobado
el Proyecto modificado arriba epigrafiado en el que se ordena inclusión de las expropiaciones
en el programa de expropiaciones vigentes y la incoación del expediente correspondiente.

es de aplicación lo dispuesto en el art. 77 de la ley 24/2001 de 27 de diciembre (B.o.e. de
31 de diciembre), que modifica los apartados 1 y 2 del art. 8 de la ley 25/1988, de 29 de julio,
de carreteras, a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos por el expediente de expropiación forzosa a que da lugar la construcción de la obra descrita,
así como a los comprendidos en las modificaciones de obras que puedan aprobarse posterior-
mente. la tramitación del correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto,
al procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente ley de expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su reglamento de 26 de abril de 1957.

a la vista de cuanto se deja expuesto, esta demarcación, haciendo uso de las facultades que le
otorga el art. 98 de la ley de expropiación Forzosa, y atendiendo a lo contemplado en las reglas
2ª y 3ª de su art. 52, ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en la relación que se trans-
cribe a continuación y que se encuentra expuesta al público en el tablón de anuncios del ayunta-
miento de medinaceli, así como en el de esta demarcación de carreteras del estado en castilla y
león oriental y en la Unidad de carreteras del estado de soria, para que asistan al levantamiento
de las actas Previas a la ocupación, en el lugar y hora que se indican a continuación:

término municipal: medinaceli (soria).
lugar: Biblioteca municipal (c/ severo ochoa - medinaceli)
día 12 de marzo de 2012 de once horas a trece treinta horas y de dieciséis a dieciocho horas.
día 13 de marzo de 2012 de nueve treinta horas a trece horas.
además de los medios citados, se dará cuenta del señalamiento a los interesados, mediante

citación individual y a través de la inserción de los correspondientes anuncios en los periódicos
“diario de soria” y “Heraldo de soria”, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria
y en el Boletín oficial del estado.

estas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.4 de la ley de régimen Jurídico de
las administraciones y del Procedimiento administrativo común, servirán como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos y aquellos de los que se ignore su paradero.

a dicho acto comparecerán bien personalmente o representados por persona debidamente
autorizada, debiendo aportar los documentos acreditativos de su titularidad, pudiendo ir acom-
pañados, si así lo desean, de un notario y un Perito, con gastos a su costa.

esta publicación se realiza, además, a los efectos contemplados en los art. 17.2, 18 y 19. de
la ley de expropiación Forzosa, para que en, un plazo de quince días (que, conforme establece
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el art. 56.2 del reglamento de expropiación, podrá prorrogarse hasta el momento en que se
proceda al levantamiento de las citadas actas Previas a la ocupación), los interesados, así como
las personas que siendo titulares de derechos reales o intereses económicos, que se hayan po-
dido omitir en la relación indicada, puedan formular por escrito, ante esta demarcación de ca-
rreteras (avda. del cid 52-54, 09071 - Burgos), o en la Unidad de carreteras de soria (mos-
quera de Barnuevo, 3, 42071-soria) alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

los planos parcelarios y la relación de interesados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

relación aFectados
obra: Proyecto modificado nº 1. autovía de navarra. a-15.

tramo: medinaceli (a-2) - radona.
tÉrmino mUniciPal de medinaceli

Nº Orden Datos Titular Sup. Afectada Uso o Cultivo Clasificación Urbanística
Pol. Par. Expropiación

3-mod 80 5049 ViGil HerGUido Basilisa 442 m² labor secano suelo no Urbanizable
6-mod 80 5048 serrano anGUita anGeles, y maria PaZ 73 m² labor secano suelo no Urbanizable
7-mod 80 5047 PereGrina aGUilar ana asUncion Hros de 30 m² labor secano suelo no Urbanizable
8-mod 80 5045 HerGUido anGUita rosa maria 34 m² labor secano suelo no Urbanizable
9-mod 80 5046 PereGrina aGUilar ana asUncion Hros de 28 m² labor secano suelo no Urbanizable
13-mod 80 5044 HerGUido anGUita rosa maria 78 m² labor secano suelo no Urbanizable
14-mod 80 5043 torres PereGrina maria Blanca 137 m² labor secano suelo no Urbanizable
15-mod 80 5042 torres PereGrina maria Blanca 27 m² labor secano suelo no Urbanizable
23-mod 80 5041 PereGrina coBeta mariano Hros de 29 m² labor secano suelo no Urbanizable
24-mod 80 5040 Heredia PereGrina amBrosio 31 m² labor secano suelo no Urbanizable
25-mod 80 5039 PereGrina PereGrina anGeles 53 m² labor secano suelo no Urbanizable
26-mod 80 5083 ViGil HerGUido Basilisa 15 m² labor secano suelo no Urbanizable
29-mod 80 5200 calVo martin anGel 49 m² Pastizal suelo no Urbanizable
31-mod 80 5037 PereGrina anGUita matias 86 m² Pastos suelo no Urbanizable
32-mod 80 5036 alonso moreno JesUs, y maria del Pilar 115 m² Pastos suelo no Urbanizable
36-mod 80 5092 alonso GalleGo martina, PereGrina serrano JUlio daniel 1.089 m² labor secano suelo no Urbanizable
43-mod 80 5093 tirado PeÑa PrimitiVo 145 m² labor secano suelo no Urbanizable
44-mod 80 5177 alonso GalleGo martina, PereGrina serrano JUlio daniel 140 m² labor secano suelo no Urbanizable
45-mod 80 5095 alonso moreno JesUs, y maria del Pilar 151 m² labor secano suelo no Urbanizable
47-mod 80 5166 casado anGUita teodoro 599 m² labor secano suelo no Urbanizable
51-mod 80 5109 casado anGUita teodoro 515 m² labor secano suelo no Urbanizable
57-mod 80 5107 coBeta Heredia eloY 54 m² Pastos suelo no Urbanizable
59-mod 80 5173 alonso casado maria 758 m² labor secano suelo no Urbanizable
61-mod 80 5186 desconocido 1.228 m² Pastos suelo no Urbanizable
78-mod 80 5185 sociedad el Prado de san lorenZo 518 m² Pastos suelo no Urbanizable
83-mod 81 5161 anGUita esteBan delFina 261 m² Pastos suelo no Urbanizable
84-mod 81 5036 aYUntamiento de medinaceli 54 m² Pastos suelo no Urbanizable
87-mod 81 5278 esteBan amoros daVid 180 m² Pastos suelo no Urbanizable
93-mod 81 5040 loPeZ serrano lUcia, serrano anGUita anGeles 29 m² Pastos suelo no Urbanizable
95-mod 81 5041 PascUal Garcia Jaime, y maria teresa 377 m² Pastos suelo no Urbanizable
96-mod 81 5287 desconocido 184 m² Pastos suelo no Urbanizable
97-mod 81 5288 Palacios treViÑo GreGorio y mª del carmen, treViÑo Benito tomasa181 m² Pastos suelo no Urbanizable
98-mod 81 5042 desconocido 65 m² Pastos suelo no Urbanizable
99-mod 81 5286 medina GonZalo mariano 314 m² Pastos suelo no Urbanizable
101-mod 81 5180 esteBan casado leonor 525 m² Pastos suelo no Urbanizable
104-mod 81 5045 PascUal de dieGo carmelo y eUGenio, PascUal GonZalo eloY y mª isaBel,

PascUal martineZ armando lUis, PascUal medina teoFila 269 m² Pastos suelo no Urbanizable
105-mod 81 5188 medina GonZalo mariano 84 m² Pastos suelo no Urbanizable
106-mod 81 5046 desconocido 225 m² Pastos suelo no Urbanizable
111-mod 81 5048 PascUal de dieGo carmelo y eUGenio, PascUal GonZalo eloY y mª isaBel,

PascUal martineZ armando lUis, PascUal medina teoFila 267 m² Pastos suelo no Urbanizable
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Nº Orden Datos Titular Sup. Afectada Uso o Cultivo Clasificación Urbanística
Pol. Par. Expropiación

112-mod 81 5049 desconocido 332 m² Pastos suelo no Urbanizable
114-mod 81 5050 desconocido 162 m² Pastos suelo no Urbanizable
126-mod 62 5003 desconocido 417 m² Pastos suelo no Urbanizable
130-mod 62 5006 GomeZ sancHeZ maria VirGinia 1.007 m² Pastos suelo no Urbanizable
133-mod 62 5009 GomeZ sancHeZ maria VirGinia 845 m² Pastos suelo no Urbanizable
172-mod 73 5236 FUndación casa dUcal de medinaceli 447 m² Pastos suelo no Urbanizable
177-mod 73 5184 FUndación casa dUcal de medinaceli 1.336 m² Pastos suelo no Urbanizable
200-mod 74 5037 PascUal de dieGo carmelo, y eUGenio 971 m² labor secano suelo no Urbanizable
205-mod 74 5036 medina aGUilar JUlian 98 m² Pastos suelo no Urbanizable
224-mod 73 5076 alonso Garrido Gerardo, y maria 978 m² labor secano suelo no Urbanizable
228-mod 73 5075 riosalido serrano Fidel 624 m² labor secano suelo no Urbanizable
230-mod 73 5580 HUerta PUerta Veneranda, riosalido serrano Fidel 31 m² labor secano suelo no Urbanizable
240-mod 71 5060 larena larena eUseBio, y PascUal 5.222 m² erial suelo no Urbanizable
241-mod 71 5059 riosalido serrano Fidel 1.066 m² erial suelo no Urbanizable
244-mod 71 5058 alonso Garrido Gerardo, y maria 2.846 m² erial suelo no Urbanizable
246-mod 71 5131 martineZ Pardillo mercedes 2.203 m² Pastos suelo no Urbanizable
248-mod 71 5055 Gil alia maria isaBel 1.482 m² Pastos suelo no Urbanizable
249-1 mod 72 5074 Garcia de Vicente Jose 253 m² labor secano suelo no Urbanizable
249-mod 72 5074 Zarate diaZ de riVera maria anGUstias, y carlos 746 m² labor secano suelo no Urbanizable
257-mod 71 5045 Zarate diaZ de riVera maria anGUstias, y carlos 3.983 m² labor secano suelo no Urbanizable
286-mod 15 534 Blocona PereZ lUcia 212 m² labor secano suelo no Urbanizable
289-mod 15 537 cosin PereZ FeliPe, naValPotro FernandeZ irene 587 m² labor secano suelo no Urbanizable
291-mod 15 538 cosin PereZ FeliPe 1.271 m² labor secano suelo no Urbanizable
294-mod 17 586 FernandeZ del rincon maria JesUs raQUel, macHin PeÑa aBel 146 m² labor secano suelo no Urbanizable
331-mod 9 5002 aYUntamiento de medinaceli 43 m² labor secano suelo no Urbanizable
332-mod 9 336 cosin cosin daniel 146 m² labor secano suelo no Urbanizable
333-mod 9 337 Ballano Garrido aleJandro y JesUs, camacHo loPeZ GreGorio 43 m² labor secano suelo no Urbanizable
340-mod 5 156 casado Ureta Palmira, naJera rodriGo marcos 47 m² labor secano suelo no Urbanizable
341-mod 5 175 cosin cosin daniel 5.705 m² labor secano suelo no Urbanizable
342-mod 7 291 PereZ de miGUel BoniFacio 5.034 m² Pastos suelo no Urbanizable
400-0 91 5002 PereGrina casado carmen 45 m² Pastizal suelo no Urbanizable
401-0 80 5175 Garcia alonso amelia, santiaGo y Valentin 254 m² labor secano suelo no Urbanizable
402-0 80 5174 riosalido serrano Fidel 110 m² labor secano suelo no Urbanizable
403-0 81 5054 desconocido 190 m² Pastizal suelo no Urbanizable
424-0 71 5054 PascUal FernandeZ aUrora 775 m² Pastizal suelo no Urbanizable
425-0 71 5040 Zarate diaZ de riVera maria anGUstias 1.521 m² labor secano suelo no Urbanizable
426-0 71 5043 medina aYllon GasPar 5.562 m² labor secano suelo no Urbanizable
427-0 71 5042 Zarate diaZ de riVera carlos 4.184 m² labor secano suelo no Urbanizable
428-0 71 5041 medina aGUilar JUlian 3.878 m² labor secano suelo no Urbanizable
429-0 71 5039 GalleGo Utrilla rosa maria 3.892 m² labor secano suelo no Urbanizable
430-0 71 5038 GalleGo Utrilla rosa maria 806 m² labor secano suelo no Urbanizable

Burgos, 31 de enero de 2012.– el Jefe de la demarcación, Francisco almendres lópez. 244

administración local

AYUNTAMIENTOS

FUENTELFRESNO
Dª Mª Concepción Hernández Jiménez, Secretaria de la Entidad Local Menor de Fuentelfresno

(Soria).
certiFico

Que por sesión del Pleno municipal de la entidad local menor de Fuentelfresno, se adopta
el acuerdo del tenor literal siguiente: 
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«acordada provisionalmente por el Pleno de la corporación la imposición y ordenación de
contribuciones especiales para financiar la instalación de medidores de contadores de aguas en
Fuentelfresno.

expuesto y publicado el acuerdo provisional por treinta días hábiles. no habiéndose presen-
tado reclamaciones.

a la vista del informe de secretaría, y del dictamen de la comisión informativa y a tenor del
artículo 22.2.e) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local,
por el que se reconoce la competencia del Pleno para determinar los recursos propios de carác-
ter tributario, se

acUerda

Primero. aprobar la imposición y ordenación de contribuciones especiales para la finan-
ciación de la instalación de medidores de contadores de aguas en Fuentelfresno, cuyo hecho
imponible está constituido por la obtención de un beneficio o aumento de valor de los bienes
afectos de Vecinal.

seGUndo. determinar el tributo concreto de acuerdo a lo siguiente:

- Fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 9212 euros.

- aplicar como módulo/s de reparto:

1. Por vivienda con acometida: 100%.

tercero. aprobar definitivamente la relación de los sujetos que se ven beneficiados por
la instalación de medidores de contadores de aguas y establecer la cantidad que los mismos de-
berán abonar a esta entidad, que aparece en el expediente como anexos i y ii.

cUarto. notificar de forma individualizada a los beneficiarios Vecinal la financiación de
la cuota que resulta de la contribución aprobada.

QUinto. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el presente acuerdo». 

seXto. Período voluntario: si la liquidación es notificada entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato
hábil siguiente. si la liquidación es notificada entre los días 16 y último de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o el inmediato
hábil siguiente (artículo 62.2 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre. General tributaria).

sÉPtimo Período ejecutivo: de no ser atendido el pago en el período voluntario, se proce-
derá a instar el cobro en vía de apremio, con aplicación de los recargos, que para el supuesto
establece el artículo 28 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre. General tributaria, e intereses
legales que correspondan.

octaVo. Formas de pago: en la tesorería de este ayuntamiento, en horas de oficina o a tra-
vés de entidad colaboradora, en alguna de las entidades bancarias de esta localidad, nº de cta
3017 0100 56 0000528216

noVeno recursos: contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponer recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la re-
cepción de esta notificación, ante el entidad local menor de Fuentelfresno, de conformidad
con los artículos 14 y 34.4, in fine, del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y 108 de la ley reguladora de las Bases del régimen local, con carácter previo al
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo en el
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plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la resolución del recurso de conformidad
con el artículo 46 de la ley de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Fuentelfresno, 2 de febrero de 2012.– el secretario, mª concepción Hernández Jiménez. 224

LICERAS
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de lice-
ras,  sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora ordenanza tasa de recogida de
basuras servicio de basuras, cuyo  texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

«modiFicación de ordenanZa reGUladora de tasa
Por recoGida de BasUras, residUos sólidos UrBanos

en virtud de la Providencia de alcaldía de fecha 30 de septiembre de 2011, el estudio técni-
co-económico del coste de los servicios y actividades administrativas, por lo que respecta a las
tasas por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de
competencia local el texto íntegro de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por recogida de basuras servicio de basuras, y el informe de secretaría, conforme al artí-
culo 54 del real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, y según la propuesta de dicta-
men de la comisión informativa de Hacienda, el Pleno del ayuntamiento de liceras, previa de-
liberación y por unanimidad del número legal de miembros de la corporación,

acUerda

Primero. aprobar la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por pres-
tación del servicio de recogida domiciliaria de  basura o residuos sólidos úrbanos, en los tér-
minos en que figura en el expediente  con la redacción que a continuación se recoge:

artÍcUlo 4.- 

las bases de percepción y tipo de gravamen, quedarán determinados en la siguiente tarifa: 

a) Viviendas de carácter  familiar: 45,00 € anuales.

c) Bares, cafeterías, cafés o establecimientos de carácter similar: 45,00 € anuales.

seGUndo. dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición
del mismo en el tablón de anuncios de este ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y
plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

tercero. considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expedien-
te, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales.

cUarto. Facultar al sr. alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con
este asunto.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
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zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de Burgos.

liceras, 2 de febrero de 2012.– el alcalde, timoteo arranz Barrio. 242

POZALMURO
PresUPUesto General Para el eJercicio 2012

el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 26 de enero de 2012, ha aprobado ini-
cialmente el Presupuesto General del ayuntamiento de Pozalmuro para el ejercicio 2012, cuyo
estado de Gastos consolidado asciende a 169.595,00 euros y el estado de ingresos a
169.595,00 euros, junto con sus Bases de ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y do-
cumentación complementaria.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y, en el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expedien-
te a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días, durante los
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

Pozalmuro, 27 de enero de 2012.– el alcalde, d. Jesús alberto ruiz domínguez. 243

RETORTILLO DE SORIA
transcurrido el período de exposición al público del acuerdo del Pleno de este ayuntamien-

to, adoptado en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 2011, relativo a la aprobación ini-
cial del expediente de modificación de créditos nº 1/11, Presupuesto General municipal 2011,
sin que se produjeran reclamaciones, queda elevado a definitivo, siendo las variaciones que se
producen, resumidas a nivel de capítulos, las siguientes:

Suplemento de crédito Importe euros
caPÍtUlo 1 5.100,00
caPÍtUlo 2 69.900,00
caPÍtUlo 4 6.000,00
caPÍtUlo 6 3.000,00

total 84.000,00
Financiación: remanente de tesorería: 84.000,00 euros.
contra referido acuerdo, elevado a definitivo, podrán los interesados interponer recurso con-

tencioso administrativo ante el Juzgado de lo contencioso administrativo de soria, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

retortillo de soria, 2 de febrero de 2012.– el alcalde, José alberto medina ayuso. 238

SAN FELICES
Formulada y rendida las cuenta General del Presupuesto de esta entidad local corres-

pondiente al ejercicio 2008, se expone al público, junto con sus justificantes, y el informe
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de la comisión especial de cuentas de fecha tres de febrero de dos mil doce, durante quin-
ce días. en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos u observaciones que puedan
formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará
cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas al
Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de con-
formidad con lo dispuesto con el artículo 212, números 2 y 3 del texto refundido de la
ley reguladora de la Hacienda local, aprobado mediante real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

san Felices, 3 de febrero de 2012.– el alcalde, F. Javier Pascual tabernero. 233

aprobado por el ayuntamiento Pleno de san Felices, en sesión ordinaria celebrada el día tres
de febrero de dos mil doce, el nuevo texto de la ordenanza Fiscal núm. 4 reguladora del im-
puesto de construcciones, instalaciones y obras del ayuntamiento de san Felices (soria), y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 y 2 del texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria del presente anuncio de
exposición.

así mismo se indica que este anuncio se encuentra expuesto en el tablón de edictos de este
ayuntamiento, todo ello durante el plazo de treinta días, dentro de los cuales los interesados
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

en caso de que en dicho período de información pública no se llegara a presentar ninguna
reclamación o alegación, esta nueva redacción de la citada ordenanza se entenderá definitiva-
mente aprobada, procediéndose entonces a su publicación íntegra en este Boletín, entrando en
vigor en el momento que en la misma se indica.

san Felices, 3 de febrero de 2012.– el alcalde, F. Javier Pascual tabernero. 234

aprobado por el ayuntamiento Pleno de san Felices, en sesión ordinaria celebrada el día tres
de febrero de dos mil doce, el nuevo texto de la ordenanza Fiscal núm. 9 reguladora de la tasa
por prestación de servicios urbanísticos del ayuntamiento de san Felices (soria), y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 17.1 y 2 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se pro-
cede a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria del presente anuncio de ex-
posición. 

así mismo se indica que este anuncio se encuentra expuesto en el tablón de edictos de este
ayuntamiento, todo ello durante el plazo de treinta días, dentro de los cuales los interesados
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

en caso de que en dicho período de información pública no se llegara a presentar ninguna
reclamación o alegación, esta nueva redacción de la citada ordenanza se entenderá definitiva-
mente aprobada, procediéndose entonces a su publicación íntegra en este Boletín, entrando en
vigor en el momento que en la misma se indica.

san Felices, 3 de febrero de 2012.– el alcalde, F. Javier Pascual tabernero. 235
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administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
oFicina territorial de traBaJo

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Terri-
torial de la Junta de Castilla y León en Soria, por la que se dispone el registro y publicación
del texto del convenio colectivo de trabajo de la empresa CESPA Gestión de Residuos S.A.

convenio: cespa Gestión de residuos

expediente: 42/01/0001/2012

Fecha: 30/01/2012

asunto: resolución de inscripción y Publicación

destinatario: Juan José agustín catalina martín

código de convenio número 42000532012010.

Visto el texto del convenio colectivo de trabajo de la empresa cesPa Gestión de residuos,
s.a., con código de convenio número 42000532012010 y anexos que lo acompañan, suscrito
con fecha 12 de enero de 2012, de una parte por la empresa cesPa Gr s.a., y de otra por el de-
legado de Personal en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apdos. 2 y 3 del real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores, real decreto 713/2010, de
28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, real decre-
to 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la administración del es-
tado a la comunidad autónoma de castilla y león en materia de trabajo (ejecución legislación
laboral) y orden de 21 de noviembre de 1996 de la consejerías de Presidencia y administración
territorial y de industria, comercio y turismo por la que se definen las funciones de las oficinas
territoriales de trabajo, con relación a lo dispuesto en los artículos 1 y 3 del decreto 2/2011, de
27 de junio (B.o.c. y l. de 28 de junio), de reestructuración de consejerías.

esta oficina territorial de trabajo resuelve:

Primero.- ordenar la inscripción del citado convenio colectivo en el correspondiente regis-
tro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios elec-
trónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión negociadora.

segundo.- disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

conVenio colectiVo de la emPresa cesPa Gr.

caPÍtUlo i
Normas Generales

Artículo 1º.- Partes que conciertan el Convenio.
el presente convenio colectivo se ha suscrito por la empresa cesPa Gr y la representación

legal del personal de la Planta de reciclaje de Golmayo.

ambas partes tienen capacidad suficiente conforme establecen las disposiciones legales para
establecer el presente convenio colectivo, obligándose por tanto, ambas partes durante todo el
tiempo de vigencia.

Artículo 2º.- Ámbito de aplicación.
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el presente convenio colectivo, será de aplicación a todo el personal que esté afecto a los servi-
cios que la empresa "cesPa Gr”, tiene concertados con el consorcio, ayuntamiento de soria-di-
putación provincial de soria, para la Planta de reciclaje y tratamiento de rsU de Golmayo (soria).
Artículo 3º.- Vigencia.
el presente convenio entrará en vigor el día siguiente al de su firma. sus efectos económicos

se retrotraerán al día 1 de enero de 2011.
Artículo 4º.- Duración y Prórroga.
la duración del presente convenio colectivo será hasta el día 31 de diciembre de 2011, que-

dando denunciado automáticamente a su finalización.
no obstante lo anterior, permanecerá en vigor en su totalidad hasta la firma del nuevo con-

venio que le sustituya.
Artículo 5º.- Vinculación a la Totalidad.
las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación

práctica, serán consideradas globalmente.
Artículo 6º.- Absorción y compensación.
las retribuciones establecidas en este convenio compensarán y absorberán todas las existentes

en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza o el origen de las mismas.
los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el futuro por disposiciones legales de

general aplicación, sólo podrán afectar a las condiciones pactadas en el presente convenio, cuando
consideradas las nuevas retribuciones en su conjunto y cómputo anual, superen a las aquí pactadas.

en caso contrario, serán absorbidas y compensadas por estas últimas, subsistiendo el presen-
te convenio en sus propios términos y sin modificación alguna en sus conceptos, módulos y
retribuciones.
Artículo 7º.- Comisión Paritaria.
a los efectos del presente convenio y de dirimir diferencias de aplicación que puedan surgir

en materias relacionadas con el mismo, se nombra una comisión Paritaria de interpretación del
convenio.

serán componentes de las mismas tres personas en representación del personal empleado y
tres personas en representación de la empresa, designados de entre quienes han formado parte
de la comisión negociadora del convenio.

Para existir acuerdo será necesario la conformidad de la mitad más una persona de la vocalía
de que integra la comisión.

la comisión necesitará, de dos tercios de sus componentes para poder deliberar.
ambas partes convienen que cualquier duda o divergencia que pueda surgir sobre la inter-

pretación o aplicación de este convenio colectivo, sea sometida previamente a informe de la
comisión antes de entablar reclamación ante los organismos competentes en esta materia.

las funciones y actividades de la comisión paritaria del convenio no obstruirán en ningún
caso el libre ejercicio de las jurisdicciones administrativas y contenciosas previstas en la ley.
Artículo 8º.- Comisión de Igualdad de Oportunidades
se crea una comisión de igualdad de oportunidades, la cual está integrada por los miembros

de la comisión paritaria. se constituirá en el plazo máximo de 12 meses a partir de la entrada
en vigor del presente convenio.

Ésta comisión se compromete a detectar y valorar en qué aspectos existen carencias en la
empresa en relación a la igualdad de oportunidades, en un plazo de 12 meses. especialmente,
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la comisión velará por la igualdad de oportunidades en materia de acceso al empleo, clasifica-
ción profesional, formación, promoción, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo para
favorecer, en términos de igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación de la vida familiar,
laboral y personal y prevención del acoso sexual y acoso por razón de sexo.

a partir de los resultados en la detección y valoración previa, la comisión promoverá y des-
arrollará medidas concretas y efectivas que garanticen la igualdad de oportunidades y la no dis-
criminación por razón de sexo. 

tanto las organizaciones sindicales como la empresa podrán asistir acompañadas por una
persona experta en materia de igualdad de oportunidades, a las reuniones que convoque la co-
misión de igualdad. 

los trabajadores y las trabajadoras, acogidos a este convenio podrán dirigirse a esta comi-
sión directamente o a través de su representación, cuando estimen que se ha producido o se
pueda producir una situación discriminatoria.

Artículo 9º.- Norma aplicable.
en todo lo no previsto ni regulado en el presente convenio colectivo se estará a lo dispuesto

por el convenio general del sector de limpieza Pública, Viaria, riego, recogida, tratamiento
y eliminación de residuos y limpieza y conservación de alcantarillado, así como serán de
aplicación las demás leyes y disposiciones de carácter general.

caPÍtUlo ii
Condiciones de Trabajo

Artículo 10º.- Jornada de Trabajo.
durante la vigencia del presente convenio, la jornada de trabajo queda establecida en 35 ho-

ras semanales y 1.561 anuales.

de lunes a viernes y en régimen de turnos de 7 h. a 14 h. y de 14 h. a 21 h. con excepción
de: 5 de enero, miércoles-viernes-lunes de sanjuanes, 24 y 31 de diciembre que harán turnos
solapados de 6 h. a 13 h. y de 8 h. a 15 h. 

el personal disfrutará de 30 minutos diarios para el bocadillo que se considerarán como
tiempo efectivamente trabajado.

en el caso de preverse un exceso de jornadas, una vez elaborado el calendario laboral de la
empresa, se irán disfrutando esas jornadas, dentro del año. a no ser posible se hará durante el
mes de enero del año siguiente. 

el personal disfrutará de cinco días laborables de licencia al año (seis durante el año 2011),
retribuidos como realmente trabajados. dichos días deberán comunicarlos a la dirección de la
empresa con 72 horas de antelación. no pudiendo coincidir dos operarios de la misma catego-
ría o con el mismo puesto de trabajo en el mismo día. tendrán preferencia aquella persona em-
pleada que primero entregue la petición, salvo en caso de urgencia.

Artículo 11º.- Plus de convenio.
consistente en 314,90 € anuales pagaderos en 365 días en 2011. 

Artículo 12º.- Fiestas.
el día de san martín de Porres (3 de noviembre), patrono de estos servicios será considerado

como fiesta abonable y no recuperable. se trasladará a día laborable cuando coincida en día
festivo. no obstante, para la celebración de este festivo la plantilla se repartirá equitativamente
al menos en dos turnos que los disfrutarán en dos días distintos.
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Artículo 13º.- Vacaciones.
todo el personal afecto al presente convenio colectivo disfrutará anualmente de treinta y dos

(32) días de vacaciones retribuidas, de las cuales veinticinco (25) al menos, serán laborables.
el personal con menos de un año de antigüedad en la empresa tendrá derecho a la parte pro-

porcional en función del tiempo trabajado.
las vacaciones se disfrutarán, distribuidas en dieciséis días (16) durante los cuatro meses de

verano (del 1 de junio al 30 de septiembre) y dieciséis días (16) durante el resto del año, siendo
de carácter rotatorio.

excepcionalmente, podrá acordarse por las partes la partición de los períodos vacacionales
en semanas. 

antes del 15 de diciembre se confeccionará el calendario de vacaciones del año siguiente así
como el calendario laboral de la planta.

el salario a percibir durante el período de vacaciones se calculará según el devengo diario,
excluidas horas extras plus de lavandería y plus de transporte, multiplicado por el número de
días de vacaciones.

las vacaciones se interrumpirán con tres a más días de i.t, así como no comenzarán el cóm-
puto de las mismas si en el momento de iniciarlas el trabajador o la trabajadora se encuentra
en situación de i.t. por accidente laboral, enfermedad profesional o contingencia común, sus-
pensión por maternidad, suspensión por riesgo durante el embarazo y/o permiso por lactancia.

caPÍtUlo iii
Condiciones económicas

Artículo 14º.- Conceptos retributivos.
las retribuciones de cada persona empleada estarán compuestas por el salario Base del con-

venio y los siguientes complementos:
complemento personal: antigüedad.
complemento de puesto de trabajo: tóxicos. Penosos y Peligrosos, asistencia, calidad y can-

tidad e incentivos.
complementos variables: turnicidad, nocturnidad.
Plus de convenio.
complementos de vencimiento periódico superior a un mes: Gratificaciones extraordinarias

de Julio, marzo, san martín de Porres y navidad.
complemento extrasalarial: transporte y lavandería.
Artículo 15º.- Salario Base.
el salario base del personal afectado por este convenio es el que se especifica en la tabla anexa

para cada una de las categorías. el salario base se devengará por día natural, 27,99 € en 2011. 
Artículo 16º.- Antigüedad.
el complemento personal de antigüedad consistirá en tres bienios del 5 % y posteriores quin-

quenios del 7% del salario base. se devengará en los mismos días del salario base. (1,40 € el
bienio y 1,96 € el quinquenio en 2011).
Artículo 17º.- Plus de nocturnidad
todo el personal operario que trabaja entre las 22 horas y las 6 horas percibirá un plus de

nocturnidad. este plus se abonará por día efectivamente trabajado en jornada nocturna y en la
cantidad indicada en la tabla anexa, (9,48 € en 2011).
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Artículo 18º.- Plus tóxico, penoso y peligroso.
el personal operario afecto a los servicios de eliminación y tratamiento de rsU, percibirá un

plus por trabajos tóxicos, penosos y peligrosos consistente en una cuantía del 20% sobre el sa-
lario base, quedando en 5,59 € en 2011.
Artículo 19º.- Plus de transporte.
todo el personal afectado por este convenio percibirá un plus de transporte por día laborable

efectivamente trabajado, consistente en la cantidad de 2,95 € en 2011. 
Artículo 20º.- Plus de calidad y plus de incentivo.
todo el personal percibirá por los conceptos de calidad e incentivo por día laborable, las can-

tidades que se especifican en la tabla anexa, según las diferentes categorías.
Artículo 21º.- Plus Lavandería de ropa de trabajo
todo el personal de la planta indistintamente de su puesto de trabajo, percibirá el presente

complemento para compensar los gastos que están realizando en la limpieza de su ropa de tra-
bajo. dicho plus tendrá una cuantía de 107,44 € brutos anuales, (en 2011) pagaderos mensual-
mente y en las mismas condiciones que el anterior.
Artículo 22ª.- Plus de asistencia
todo el personal percibirá por el concepto de asistencia la cantidad de 1,32 € (en 2011) por

día laborable.
Artículo 23º.- Complemento personal de Administración y Gestión.
3.404,67 € anuales, (en 2011) pagaderos a 365 días.
Artículo 24º.- Gratificaciones extraordinarias.
las gratificaciones extraordinarias se abonarán cada una según se indica en el anexo i.
dichas gratificaciones se devengarán trimestralmente:
- marzo: del 1 de enero al 31 de marzo de cada año.
- Verano: del 1 de abril al 30 de junio de cada año.
- san martín de Porres: del 1 de julio al 30 de septiembre de cada año.
- navidad: del 1 de octubre al 31 de diciembre de cada año.
todas las pagas, se incrementarán con la antigüedad correspondiente a cada persona empleada,

en treinta días sobre el salario base de este convenio.
las fechas de abono serán las siguientes:
- marzo: el 31 de marzo de cada año.
- Verano: el 30 de junio de cada año.
- san martín de Porres: el 30 de septiembre de cada año.
- navidad: el 31 de diciembre de cada año.
Artículo 25º.- Deducciones.
el personal que como consecuencia de sus retribuciones percibidas, queden comprendidos

como contribuyentes al impuesto sobre la renta de las personas físicas (i.r.P.F.), seguirán abo-
nando dicho impuesto y a los tipos de gravamen que les corresponda.

asimismo los descuentos que por el régimen general de la seguridad social les corresponda
en cada momento.
Artículo 26º.- Condiciones económicas.
se acuerda incrementar las tablas salariales de la siguiente manera: 
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Para el año 2011: 1,5 % en todos los conceptos salariales recogidos en este convenio. 
Artículo 27º.- Incapacidad Temporal.
en caso de accidente o enfermedad todo el personal afectado por el presente convenio, per-

cibirá, desde el primer día de la baja, el 100% del total devengado en el mes anterior a la mis-
ma, excluidas las posibles horas extras realizadas y los complementos salariales variables.
Artículo 28º.- Anticipos reintegrables.
a) el personal con más de un año en la empresa, podrá solicitar un préstamo reintegrable por

un máximo de 1.500 euros. las cantidades solicitadas estarán sujetas a los tipos de interes es-
tablecidos en cada momento por la empresa. 

la concesión o no de dicho préstamo se llevará a cabo por la empresa y la representación legal
del personal, quienes deberán extremar la ponderación, a la hora de valorar cada supuesto, obligán-
dose el personal empleado solicitante a acreditar debidamente cuantos extremos les sean requeridos.

la amortización de dicho préstamo se hará en el plazo de un año como máximo y las canti-
dades amortizadas revertirán al fondo del préstamo.

b) la empresa pondrá a disposición del fondo de préstamos la cantidad de 9.000.- euros.
las cuantías señaladas anteriormente permanecerán invariables durante la vigencia del con-

venio.
caPÍtUlo iV
Mejoras sociales

Artículo 29º.- Seguro colectivo de vida.
la empresa se compromete a suscribir, en el plazo de quince días a partir de la fecha de la

firma del presente convenio, una póliza de accidente de trabajo que garantice a cada persona
empleada las siguientes indemnizaciones:

en caso de fallecimiento por accidente de trabajo o enfermedad profesional, 45.000 euros.
en caso de incapacidad permanente absoluta para cualquier actividad laboral o gran invali-

dez derivada de accidente laboral o enfermedad profesional, 45.000 euros.
la cuantía señalada anteriormente permanecerá invariable durante la vigencia del convenio.
a efectos de este artículo se considera enfermedad profesional y accidente laboral la contraída

y el sufrido con ocasión de la prestación del servicio a la empresa o in itinere al puesto de trabajo.
Seguro de accidentes con animales sueltos: 
la empresa se compromete a concertar un seguro que cubra el riesgo de posibles accidentes

con animales sueltos y/o salvajes en el trayecto: cruce n-122 hasta las instalaciones de la planta
en la sierra de s. marcos y que no estén cubiertos por los seguros obligatorios de los vehículos
particulares del personal empleado. 
Artículo 30º.- Jubilación.
el personal empleado que con más de tres años de antigüedad en la empresa cause baja vo-

luntaria en la misma a partir de los 60 años de edad y hasta los 64 años, tendrán derecho a dis-
frutar, proporcionalmente a la jornada de trabajo, vacaciones retribuidas. si la baja se produce
a los 60 años, las vacaciones tendrán una duración de 14 días naturales; si la baja se produce a
los 61 años, las vacaciones tendrán una duración de 12 días naturales; si la baja se produce a
los 62 años, las vacaciones tendrán una duración de 11 días naturales; si la baja se produce a
los 63 años, las vacaciones tendrán una duración de 9 días naturales y; si la baja se produce a
los 64 años, las vacaciones tendrán una duración de 7 días naturales.
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el disfrute de estas vacaciones se hará efectivo con la correspondiente antelación a su cese
efectivo, debiendo comunicar la persona empleada de forma fehaciente a la empresa su decisión.

de conformidad con el real decreto 1.194/85, de 17 de julio, se acuerda que cuando una
persona empleada cumple los requisitos para la jubilación y cumpla 64 años, si desea jubilarse
tendrá derecho a ello en las condiciones que fija dicho real decreto.
Jubilación Parcial y Contrato de Relevo
al amparo del artículo 166.2 de la ley de seguridad social y del artículo 12.6 del estatuto

de los trabajadores, se reconoce a los trabajadores y a las trabajadoras el derecho subjetivo de
solicitar de la empresa la jubilación parcial y la reducción de jornada de entre un mínimo de
25% y un máximo de 85%, cuando se reúnan los requisitos legalmente establecidos y, en es-
pecial, el de la edad, que no podrá ser inferior a los 60 años.

cuando el personal empleado solicite la jubilación parcial, la empresa estará obligada a con-
ceder la misma y la reducción de jornada.

la solicitud se deberá remitir a la empresa con una antelación mínima de tres meses a la fe-
cha prevista de jubilación parcial. la empresa estudiará la solicitud con la vista puesta en un
acuerdo con la parte solicitante y en todo caso contestará en un plazo máximo de 30 días. en
los casos de discrepancia entre las partes se remitirá la cuestión a la comisión paritaria, que re-
solverá en el ámbito de sus funciones y en el plazo máximo de 30 días.

dada la particularidad de la actividad de la empresa y sus prestaciones de servicios a entida-
des públicas y/o privadas, lo que implica que puede haber cambios de titularidad en la adjudi-
cación del servicio que se contrata, y teniendo en cuenta que opera la subrogación empresarial,
la empresa entrante tiene la obligación de mantener las condiciones personales y laborables que
en su día se hubiesen pactado con la empresa saliente, tales como: jornada a reducir, distribu-
ción de jornada, pago de salarios, etc. asimismo, la empresa saliente se compromete a facilitar
toda la documentación referente al personal, especificando caso por caso las condiciones de ca-
da persona empleada.

cuando el personal empleado solicite la reducción de jornada y la jubilación parcial, la jornada
que corresponde de trabajo efectivo se acumulará en las fechas que pacten ambas partes. Hasta
que la persona jubilada llegue a la edad ordinaria de jubilación, la empresa deberá mantener un
contrato de relevo en los términos previstos en el artículo 12.6 del estatuto de los trabajadores.
Artículo 31º.- Fondo para ayuda de estudios.
se establece un fondo de ayuda a estudios para las personas empleadas y sus hijos/hijas, con

al menos un año de antigüedad en el servicio, por una cantidad de 2.450 euros durante la vi-
gencia del convenio. 

Para poder ser peticionario de esta ayuda, habrá de acreditar la realización de los estudios
mediante la correspondiente matrícula oficial. 
Artículo 32º.- Revisión médica.
se realizará por parte de la empresa y a través de su servicio médico, una revisión médica

anual, que consistirá en una serie de pruebas obligatorias que a criterio de su personal faculta-
tivo sean necesarias. dicha revisión se realizará si ello es posible dentro de la jornada laboral
y de no ser así se compensará al personal el tiempo empleado en ella con el equivalente a una
hora extraordinaria.
Artículo 33º.- Retirada del permiso de conducir.
en el supuesto de que a su conductor/a, prestando servicio con vehículo de la empresa o yen-

do o regresando al trabajo, le sea provisionalmente retenido o retirado sin reincidencia el per-
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miso de conducción por la autoridad competente, la empresa, le asignará otro puesto de trabajo
respetándole los derechos económicos propios de su categoría y puesto de trabajo.

se exceptúan de este supuesto las retenciones o suspensiones del carnet motivadas por em-
briaguez o drogadicción.

en el caso de que el personal de conducción, tuviesen que sacar alguna licencia nueva, la
empresa correrá con los gastos ocasionados.

no se considera reincidencia en la situación anteriormente descrita, cuando haya transcurri-
do un mínimo de cinco años desde la anterior suspensión del carnet de conducir.
Artículo 34º.- Movilidad funcional.
la movilidad funcional en el seno del servicio y con respecto al personal sometido al ámbito de

aplicación del presente convenio, se efectuará sin perjuicio de los derechos económicos y profesio-
nales de la persona empleada siguiendo las limitaciones exigidas por las titulaciones académicas o
profesionales precisos para ejercer la prestación laboral y por la pertenencia al grupo profesional.

no obstante, si el cambio de puesto de trabajo fuera definitivo, la empresa lo justificará al
comité de empresa.

cuando se genere una vacante o se incremente el personal en cualquiera de los turnos de tra-
bajo tendrá preferencia el personal del resto de los turnos, con la antigüedad como criterio de
preferencia.
Artículo 35º.- Cláusula de subrogación.
todos los trabajadores con contrato de trabajo indefinido afectados al presente convenio co-

lectivo, pasarán obligatoriamente a depender de la nueva empresa que contratase con el con-
sorcio para la realización del servicio y en las condiciones laborales que recoge éste convenio,
respetándose asimismo, categoría y antigüedad adquiridas.
Artículo 36º.- Permisos retribuidos.
los permisos relacionados en el presente artículo del convenio se extenderán a las parejas

de hecho, siempre que se justifique dicha circunstancia con el certificado del registro de pare-
jas de hecho que al efecto tenga la administración o, en su defecto por no existir el citado re-
gistro, el certificado de convivencia.

el trabajador o la trabajadora, avisando con la posible antelación y justificándolo adecuada-
mente, podrá faltar o ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los mo-
tivos y durante el tiempo que a continuación se detalla:

a) 16 días naturales en caso de matrimonio.
b) 2 días naturales por el fallecimiento, accidente, enfermedad grave u hospitalización de pa-

rientes de hasta 2º grado de consanguinidad o afinidad. cuando con tal motivo se necesite hacer
un desplazamiento fuera de la provincia, el plazo será de 4 días.

c) 1 día natural por traslado de domicilio habitual y 2 si es a otro municipio.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter pú-

blico o personal, comprendido el ejercicio de sufragio activo.
e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de pre-

paración al parto que deban de realizarse dentro de la jornada de trabajo.
f) el personal, por lactancia de un/una menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora

de ausencia al trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. la duración del permiso se incre-
mentará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. el padre o la madre, por su volun-
tad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media hora con la misma
o en una hora con la misma finalidad o acumular la hora en jornadas completas. 
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este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre, en caso de que
ambos trabajen.

g) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado a un o una menor de 8 años o una
persona con minusvalía física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida,
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del
salario, entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de duración de aquélla.

tendrán el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de familiar, hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad
no pueda valerse por sí mismo/misma, y no desempeñe actividad retribuida.

la reducción de jornada contemplada en el presente apartado, constituye un derecho indivi-
dual del personal empleado, hombres o mujeres. no obstante, si dos o más personas generasen
este derecho por la misma persona sujeto causante, la empresa podrá limitar su ejercicio simul-
táneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

la persona empleada deberá preavisar a la empresa con quince días de antelación la fecha
en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

los permisos relacionados en los apartados b) y c) se deberán disfrutar en el momento de
producirse el hecho causante o mientras se mantenga la situación que ha generado el derecho,
dentro de un plazo máximo de quince días.
Artículo 37º.- Permisos no retribuidos.
la empresa concederá, con un preaviso por parte de la persona empleada mínimo de un mes,

un período de treinta días de permiso no retribuido al año. esta vacante temporal generará la
obligación empresarial de ser cubierta durante su duración.
Artículo 38º.- Excedencias.
Excedencia voluntaria
la persona empleada, con al menos un año de antigüedad en la empresa, tendrá derecho a que

se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no inferior a cua-
tro meses ni superior a cinco años. este derecho sólo podrá ser ejercitado de nuevo por la misma
persona empleada si hubieran transcurrido dos años desde el final de la anterior excedencia.

cuando la excedencia se solicite por un periodo no superior a dieciocho meses, la reincor-
poración de la persona excedente será automática, debiendo ser comunicada dicha reincorpo-
ración con un mes de antelación a la finalización de la excedencia. en caso de no solicitar den-
tro del plazo previsto su reincorporación, la persona empleada perderá el derecho al reingreso.

en caso de que la persona excedente por un periodo no superior a dieciocho meses solicite una
prórroga y ésta se le conceda, perderá en ese momento su derecho a la reincorporación automática.

la persona excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso (excepto en las exce-
dencias de duración no superior a dieciocho meses) en las vacantes de igual o similar categoría
a la suya, que hubieran o se produjeran en la empresa, y siempre que lo solicite con al menos
un mes de antelación al término de la excedencia. en caso de no solicitar su reincorporación
dentro del plazo previsto, la persona empleada perderá el derecho al reingreso.

durante el período de excedencia la persona empleada no podrá prestar sus servicios en otra
empresa que se dedique a la misma actividad. si así lo hiciera, perderá automáticamente su de-
recho de reingreso.
Excedencia por cuidado
el personal tendrán derecho a un período de excedencia no superior a tres años para atender

al cuidado de cada hijo/hija, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los
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supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha de na-
cimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

también tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos años el
personal para atender al cuidado de familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y no
desempeñe actividad retribuida.

la excedencia por cuidado, cuyo periodo podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un
derecho individual del personal empleado, hombres o mujeres. no obstante, si dos o más perso-
nas empleadas generasen este derecho por la misma persona sujeto causante, la empresa podrá li-
mitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

cuando una nueva persona sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia,
el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

el período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia por cuidado será
computable a efectos de antigüedad y la persona excedente tendrá derecho a la asistencia a cur-
sos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por la empresa, espe-
cialmente con ocasión de su reincorporación. durante el primer año tendrá derecho a la reserva
de su puesto de trabajo. transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de
trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

Artículo 39º.- Suspensiones con reserva de puesto de trabajo: maternidad, paternidad, ries-
go durante el embarazo y riesgo durante la lactancia

Paternidad: 

el padre o el otro progenitor tendrán derecho a la suspensión del contrato durante trece días
ininterrumpidos en los supuestos de nacimiento de hijo/hija, adopción o acogimiento, tanto
preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el código civil o las leyes civiles
de las comunidades autónomas que lo regulen, siempre que su duración no sea inferior a un
año, aunque éstos sean provisionales, de menores de hasta seis años, o de menores de edad que
sean mayores de seis años cuando se trate de menores por discapacidad o que por sus circuns-
tancias y experiencias personales o por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades
de inserción social y familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes.
este período se ampliará en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples en dos días
más por cada hijo o hija a partir del segundo.

la suspensión del contrato de trabajo por paternidad tendrá una duración de veinte días cuan-
do el nuevo nacimiento, adopción o acogimiento se produzca en una familia numerosa, cuando
la familia adquiera dicha condición con el nuevo nacimiento, adopción o acogimiento o cuando
en la familia haya una persona con discapacidad. la duración indicada se ampliará en el su-
puesto de parto, adopción o acogimiento múltiple en dos días más por cada hijo a partir del se-
gundo, o si uno de ellos es una persona con discapacidad.

en cuanto al desarrollo de ésta y el resto de suspensiones se estará a lo dispuesto en los ar-
tículos 48.4, 48.5 y 48 bis del estatuto de los trabajadores.

Artículo 40º.- Horas sindicales
la representación sindical de personal y prevención de riesgos laborales, tendrá reconocidas

20 horas mensuales para el ejercicio de su cargo. (la representación de personal podrá en de-
terminados casos hacer cesión de las horas sindicales para la realización de asambleas en el
propio centro de trabajo).
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la representación legal del personal tendrá derecho a hacer uso acumulado del crédito legal
de horas sindicales. dicha acumulación, se efectuará en cómputo semestral, (120 horas) enero-
junio y julio-diciembre de cada año.
Artículo 41º.- Censos
la empresa entregará a la representación del personal, dos censos al año, uno el 1 de enero

y otro el 30 junio.
Artículo 42º.- Compromiso con la igualdad de oportunidades.
las partes firmantes de este convenio se comprometen a garantizar la no discriminación por

razón de sexo, raza, edad, origen, nacionalidad, pertenencia étnica, orientación sexual, disca-
pacidad o enfermedad y, por el contrario, velar por que la aplicación de las normas laborales
no incurran en supuesto de infracción alguna que pudiera poner en tela de juicio el cumplimien-
to estricto de los preceptos constitucionales.
Artículo 43º.- Ascensos.
los puestos o tareas que impliquen mando o especial confianza serán de libre designación y

revocación por parte de la empresa.
Para ascender a una categoría distinta de la que se ostenta se establecerán por la empresa sis-

temas que tengan en cuenta las siguientes circunstancias:
- superar satisfactoriamente las pruebas que se propongan al efecto.
- titulación.
- conocimientos del puesto de trabajo.
- Historial profesional.
el ascenso no será definitivo hasta transcurrido un período de prueba de dos meses. durante

ese período la persona empleada que ha ascendido ostentará la categoría profesional a la que
ha sido promocionado provisionalmente, percibiendo el salario correspondiente a la misma.

en caso de no superar satisfactoriamente el período de prueba, la persona empleada volverá a des-
empeñar los trabajos propios de su categoría, percibiendo el salario correspondiente a la misma.

el personal empleado de nueva contratación tendrá un período de prueba en dependencia del
grupo o categoría para el que hayan sido contratados, en ningún caso superior a un tercio del
periodo del contrato. 

Grupo técnico: tres meses
Grupo de producción: un mes
Grupo de gestión y admón.: tres meses
Artículo 44º.- Medio Ambiente.
la protección del medio ambiente es un elemento fundamental para garantizar el desarrollo sos-

tenible de nuestra sociedad y asegurar el futuro de la actividad. las partes firmantes del presente
convenio consideran necesario que la empresa actúe de forma responsable y respetuosa con su en-
torno, movilizando sus capacidades técnicas, económicas, participativas y profesionales en el ob-
jetivo de lograr eficiente adaptación en sus procesos productivos a las exigencias ambientales.
Artículo 45º.- Salud Laboral.
el trabajador o la trabajadora, en la prestación de sus servicios, tendrá derecho a una protec-

ción eficaz frente a los riesgos a que está expuesto en su puesto de trabajo.
la protección de los riesgos laborales es responsabilidad de la empresa. correlativamente,

el personal tiene el deber de usar adecuadamente las máquinas y equipos de trabajo, así como
los medios y equipos de protección facilitados por la empresa.
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la empresa está obligada a tener realizada, actualizada, y documentada, la evaluación de
riesgos, el Plan de Prevención de riesgos y haber adoptado una forma de servicio de Preven-
ción de riesgos.

la empresa está obligado a facilitar una formación práctica y adecuada al personal que con-
trata, en materia de salud laboral y prevención de riesgos laborales, o cuando cambien de pues-
to de trabajo o tengan que aplicar una nueva técnica que pueda ocasionar riesgos para la propia
persona empleada o para sus compañeros/compañeras o terceros, ya sea con servicios propios,
ya sea con la intervención de servicios concertados ajenos. la persona empleada está obligada
a seguir dichas enseñanzas y a realizar las prácticas cuando se celebren dentro de la jornada de
trabajo o en otras horas, pero con el descuento en aquélla del tiempo invertido en la misma.

la información, que forma parte del Plan de Prevención, sobre los riesgos generales y los inhe-
rentes al puesto de trabajo, será realizada con los contenidos de las evaluaciones de riesgos, de for-
ma escrita dirigida a cada persona empleada por cada empresa y que será contrastada por la repre-
sentación sindical. se realizará durante la jornada laboral y en cualquier caso en horas de trabajo.

la empresa garantizará al personal a su servicio la vigilancia anual de su estado de salud en
función de los riesgos inherentes al trabajo. 

la representación sindical del personal ejercerá las funciones de delegado o delegada de pre-
vención, disponiendo de los créditos horarios mensuales necesarios para su labor. 

las partes firmantes del presente convenio suscriben íntegra y expresamente el acuerdo in-
terprofesional sobre Prevención de riesgos laborales firmado por las organizaciones empre-
sariales y sindicales más representativas de castilla y león.

drogodependencias: los problemas de drogodependencias en el ámbito laboral se tratarán con el
objetivo prioritario de mejorar la salud de la persona empleada, facilitando el tratamiento a aquel
que lo solicite voluntariamente. el personal que se acoja a un programa de tratamiento no podrá ser
objeto de sanción o despido y se le asegurará la reincorporación inmediata a su puesto de trabajo.
Artículo 46º.- Protección de la maternidad
la empresa asignarán un puesto de trabajo adecuado a la situación de embarazo de las tra-

bajadoras cuando el que éstas vinieren desempeñando sea perjudicial para su salud o la del feto
y razones médicas así lo aconsejen, siempre de acuerdo con las posibilidad de la empresa y las
facultades de organización del trabajo de ésta y sin que el cambio de puesto pueda afectar a la
naturaleza jurídica de los contratos.

cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible o, a pe-
sar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente
en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen los servicios médicos
del instituto nacional de la seguridad social o de las mutuas, en función de la entidad con la
que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales, con el informe del
médico del servicio nacional de salud que asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá
desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado. la empresa
deberá determinar, previa consulta con la representación del personal, la relación de los puestos
de trabajo exentos de riesgos a estos efectos.

en caso de que no existan puestos compatibles con el estado de la trabajadora embarazada o
que a pesar de que si existan no puedan ser ocupados por razones organizativas o productivas
de la empresa, la trabajadora afectada podrá pasar a la situación de suspensión del contrato por
riesgo durante el embarazo contemplada en el artículo 45.1. d) del estatuto de los trabajadores. 

lo dispuesto previamente será también de aplicación durante el período de lactancia natural,
si las condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer, del hijo o
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de la hija y así lo certifiquen los servicios médicos del instituto nacional de la seguridad so-
cial o de las mutuas, en función de la entidad con la que la empresa tenga concertada la cober-
tura de los riesgos profesionales, con el informe del médico del servicio nacional de salud que
asista facultativamente a la trabajadora o a su hijo/hija. Podrá, asimismo, declararse el pase de
la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante la lactancia
natural de menores de nueve meses contemplada en el artículo 45.1.d) del estatuto de los tra-
bajadores, si no existieran puestos.
Artículo 47º.- Violencia de género
Acoso sexual y acoso por razón de sexo.
acoso sexual es cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga

el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular
cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

acoso por razón de sexo es cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno inti-
midatorio, degradante u ofensivo.

la comisión de igualdad que se cree desarrollará medidas de igualdad, contenidas o no en
un plan de igualdad, dirigidas a prevenir el acoso sexual y/o por razón de sexo y un procedi-
miento específico para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes
hayan sido objeto del mismo. 
Derechos reconocidos a las víctimas de violencia de género por parte de sus parejas o ex-

parejas.
la trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, en los términos previstos en

el estatuto de los trabajadores, a la reducción de la jornada durante el tiempo necesario. 
asimismo la trabajadora que sufra violencia de género tendrá derecho a la reordenación de

su tiempo de trabajo, es decir, podrá concretar un nuevo horario laboral de entrada y salida a
pesar de que en la empresa no hubiere distintas formas de ordenar el tiempo de trabajo. 

la trabajadora que sufra violencia de género en su ámbito privado tendrá derecho a la mo-
vilidad geográfica, al cambio de centro de trabajo, a la suspensión de la relación laboral con re-
serva de puesto de trabajo y a la extinción del contrato de trabajo.

en los términos previstos en la ley General de la seguridad social, la suspensión y la extin-
ción del contrato de trabajo previstas en el apartado anterior darán lugar a la situación legal de
desempleo. el tiempo de suspensión se considerará como periodo de cotización efectivo a efec-
tos de las prestaciones de seguridad social y de desempleo.

las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicoló-
gica derivada de la violencia de género se considerarán justificadas, cuando así lo determinen
los servicios sociales de atención o servicios de salud, según proceda, sin perjuicio de que di-
chas ausencias sean comunicadas por la persona trabajadora a la empresa a la mayor brevedad.

las situaciones de violencia que dan lugar a estos derechos se acreditarán con la orden de
protección a favor de la víctima. excepcionalmente, será título de acreditación de esta situa-
ción, el informe del ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la persona
demandante es víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección.
Artículo 48º.- Ayudas Sociales.
se abonarán los gastos de renovación del carné de conducir, a aquel personal oficial de 1ª con-

ductor-maquinista, que utilice el mismo para el servicio de la empresa, así como cualquier otro per-
miso o tarjeta profesional de capacitación que las leyes establezcan para la realización del come-
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tido profesional. siempre que no haya caducado y que al menos, tengan una antigüedad igual o su-
perior a 1 año en el servicio. emitiéndose la correspondiente factura a nombre de la empresa.
Artículo 49º.- Ropa de Trabajo.
invierno: una camisa, un pantalón, un par de botas, un jersey, un gorro y además una toalla

y una cazadora adecuada cada dos inviernos.
Verano: una camisa o polo, un pantalón, un par de zapatos, una chaqueta y una gorra.
en función del puesto de trabajo de cada trabajador, un traje de agua, mascarillas o guantes

necesarios para la realización de su labor específica.
Disposición adicional primera.
la tabla de retribuciones que se incorpora al convenio, forma parte del mismo y tienen fuer-

za para obligar.
Disposición Adicional segunda.
las categorías serán las siguientes:

GrUPo Personal tÉcnico:
Personal encarGado: la persona empleada que tiene a su cargo el mando sobre el

personal operario, cuyos trabajos dirige, vigila y ordena. tendrá conocimientos de los oficios
de las actividades a su cargo y dotes de mando suficientes para el mantenimiento de los rendi-
mientos previstos y de la disciplina.

Personal oFicial 1ª mantenimiento: Personal operario que posee los conocimientos
del oficio y lo practica con el mayor esmero y delicadeza y con pleno rendimiento y dedicación.

Personal oFicial 1ª de condUctor-maQUinista: en posesión del carnet de
conducir correspondiente, tiene los conocimientos básicos necesarios para ejecutar toda clase
de reparaciones, que no requieren elementos de taller. cuidará especialmente de que el vehícu-
lo o máquina que conduce salga del parque en las debidas condiciones de funcionamiento.

tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas o vehículos remolcados o sin re-
molcar propias del servicio. se responsabilizará del entretenimiento y adecuada conservación
de la máquina o vehículo que se le asigne, así como de observar las prescripciones técnicas y
de funcionamiento de las mismas.
GrUPo de Personal de ProdUcción:

Personal oFicial 2ª triador/a-maQUinista: Personal operario que sin llegar a
la especialización y perfección exigida al personal maquinista, ejecutan los cometidos de su
oficio, con la suficiente perfección y eficacia. entre sus obligaciones se encuentran el manejo
de todas las máquinas que no requieran la utilización del carnet de conducir c.

Personal de maniPUlación-triaJe: Personal encargado de ejecutar labores para
cuya realización no se requiere ninguna especialización profesional ni técnica.

Pueden prestar sus servicios indistintamente, en cualquier puesto de la planta, que esté espe-
cificado en el servicio.
GrUPo de Gestión Y administración:

administratiVo: Personal con la cualificación necesaria para la gestión administrativa de la
planta y que realiza sus cometidos con la máxima eficiencia y confianza de la jefatura del servicio. 

claUsUra transitoria Primera
la empresa se compromete a transformar en indefinidos los cinco contratos temporales exis-

tentes en la plantilla del centro de trabajo antes del 28 de febrero de 2012.
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taBla salarial 2011 deFinitiVa
Días a multiplicar 365 365 299 299 249 299 299 299 365 365 365

Categoría S. Base Plus Plus Plus Plus Plus Plus Plus Plus Plus Plus Paga Paga Paga Paga Total
Tóxico Nocturno Turno Transporte Calidad Incentivos Asistencia Convenio Lavandería Administr Verano Navidad Marzo S. Martín

total sUBida 1.5

encarGado 27,99 5,59 9,48 3,43 2,95 13,58 12,58 1,32 0,86 0,29 0,00 1.067,10 1.067,10 1.067,10 1.067,10 25.900,56

oFicial mecÁnico 27,99 5,59 9,48 3,43 2,95 14,18 14,68 1,32 0,86 0,29 0,00 1.067,10 1.067,10 1.067,10 1.067,10 26.707,83

condUctor maQUinista
oFicial 1ª 27,99 5,59 9,48 3,43 2,95 6,17 5,84 1,32 0,86 0,29 0,00 1.067,10 1.067,10 1.067,10 1.067,10 21.669,98

oFicial 2ª 27,99 5,59 9,48 3,43 2,95 6,31 2,91 1,32 0,86 0,29 0,00 1.067,10 1.067,10 1.067,10 1.067,10 20.838,43

Peón maniPUlador 27,99 5,59 9,48 3,43 2,95 6,31 0,32 1,32 0,86 0,29 0,00 1.067,10 1.067,10 1.067,10 1.067,10 20.064,54

aUX. administratiVo 27,99 5,59 9,48 3,43 2,95 6,31 0,32 1,32 0,86 0,29 9,33 1.067,10 1.067,10 1.067,10 1.067,10 23.469,21
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HORA EXTRA
oFicial mecÁnico: 18,83
maQUiniasta oFicial 1ª: 17,02
oFicial 2ª maQUinista: 15,92
maniPUlador: 15,92
aUXiliar administratiVo: 15,92

PLUS FESTIVO
encargado: 136,12
oficial 1ª mecánico: 136,12
oficial 2ª maquinista: 127,34
conductor maquinista: 136,12
Peón mantenimiento: 127,34

soria, febrero de 2012.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo, noemí molinuevo es-
téfano. 230

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de información pública sobre petición de autorización administrativa, aprobación
de proyecto y declaración de utilidad pública, en concreto, del proyecto de Reforma de
línea eléctrica aérea de media tensión La Güera-Urbana (5012-03) tramo derivación LAMT
a CT Carmelitas. Reforma y telemando CT El Cubo. Reforma y telemando CT Las Cañas.
Traslado de OCR SO 10393. en TT.MM. de El Burgo de Osma y Valdenebro (Soria). Expe-
diente 10.075 51/2011.

a los efectos previstos en el decreto 127/2003, por el que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león; en el tí-
tulo Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, de desarrollo de la ley 54/1997 del sector eléctrico, se so-
mete al trámite de información pública a todos los efectos, la solicitud de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto y declaración de utilidad pública, en concreto, el proyecto
de reforma de línea eléctrica aérea de media tensión la Güera-Urbana (5012-03) tramo deri-
vación lamt a ct carmelitas. reforma y telemando ct el cubo. reforma y telemando ct
las cañas. traslado de ocr so 10393. en tt.mm. de el Burgo de osma y Valdenebro (so-
ria), cuyas características principales son las siguientes:

a) Peticionario: iberdrola distribución eléctrica, s.a.U

b) Objeto: mejora calidad servicio.

c) Características: 
- reforma de línea aérea de media tensión “la Güera – Urbana”, en el tramo al ct car-

melitas. inicio en apoyo proyectado número 23234 que sustituye al actual número 22 y final
en apoyo proyectado número 23236 que sustituye al actual número 25. longitud total 189
metros. 



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

- traslado del órgano de corte de red (ocr) so10393 existente en el apoyo 761 de la línea
“Berlanga–Bayubas” al apoyo número 383 de la línea “Burgo de osma-Berlanga” y sustitución
de la torre de hormigón de este apoyo por torre metálica de acero galvanizado.

- reforma y telemando de ct el cubo con instalación de 2 celdas de línea telemandadas,
2 celdas de protección de trafos, sustitución del trafo número 1 de 250 kVa y autotrafo por
trafo de 630 kVa B1-B2 y sustitución de cuadro de Bt número 2 de 230V por uno de 5 sa-
lidas. 

- reforma y telemando de ct las cañadas con instalación de 2 celdas de línea telemanda-
das, 1 celda de protección de trafo, sustitución del trafo número 1 de 630 kVa B2a y autotrafo
por trafo de 630 kVa B1-B2 y sustitución de los cuadros de Bt actuales por uno de 5 salidas
y otro de 8 salidas. 

d) Presupuesto: 72.172,67 euros.

e) Relación afectados: según anexo.

la declaración de Utilidad pública llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación
de los bienes y adquisición de los derechos afectados que figuran en la relación, e implicará la
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la ley de expropiación Forzosa.

lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se
consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, se formulen a los mismos, las alegaciones y los da-
tos oportunos para rectificar posibles errores de la relación, presentándolos en el plazo de vein-
te días a contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. esta publicación se
efectuará igualmente a los efectos previstos en el art. 59 de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen Jurídico de las aaPP y del Procedimiento administrativo común, modificada
por la ley 4/1999, de 13 de enero.

las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de 9 a
14 horas, son: servicio territorial de industria, comercio y turismo, domicilio: c/ campo, 5-4ª
planta.

aneXo

tÉrmino mUnciPal: el BUrGo de osma

tramo: reForma lÍnea aÉrea de m.t. la GÜera-UrBana (5021-03)
Finca Nº Vuelo Vuelo Apoyo Nº Sup. Propietario Políg. Parc Naturaleza 
Proy (m) (m2) Apoyo (m2) Terreno

1 189,00 2.740,50 23234, 23235 8,65 aYUntamiento de el BUrGo de osma 36 5978 Pastos
Y 23236

2 22,00 319,00 23236 6,12 asociación de Vecinos sociedad el lomero 12 5560 Pastos

tÉrmino mUniciPal: ValdeneBro

tramo: lÍnea aÉrea de m.t. l. BUrGo de osma-BerlanGa. traslado
ocr so-10393.
Finca Nº Vuelo Vuelo Apoyo Nº Sup. Propietario Políg. Parc Naturaleza 
Proy (m) (m2) Apoyo (m2) Terreno

1 12,00 -- -- -- aYUntamiento de ValdeneBro 7 5328 Pastos

soria, 20 de septiembre de 2011.– el Jefe del servicio, P.a., Por resolución de 27 de enero
de 2004, Jesús sánchez soria. 232
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